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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                Auto N° 600 

 En atención a la comunicación contenida en el memorial enviado al correo 

institucional del juzgado, por la mandataria judicial de la sociedad ejecutante, y 

teniendo en cuenta que de la revisión del expediente digital, no se observa 

respuesta al oficio 0230 del 25 de noviembre de 2022, por parte de los Bancos de 

Bogotá, Corpbanca, Bancolombia, Citibank, GNB Colombia, Banco Sudameris, Helm 

Bank, Bancoldex, Agrario de Colombia, Bancamía, Finandina y Cooperativo 

Coopcentral,  se procederá a requerirlos para que de manera inmediata, se sirvan 

darle cumplimiento a la orden impartida en el citado oficio, so pena de la imposición 

de las multas de que trata el parágrafo 2°del artículo 593 del CGP,  

SE DISPONE:  

Por la Secretaría, REQUERIR a los bancos anteriormente indicados, para que 

de manera inmediata se sirvan darle cumplimiento a la orden impartida en el citado 

oficio, so pena de la imposición de las multas de que trata el Pár. 2° del artículo 

593 del CGP. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 La Juez, 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez
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